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DIARIO .DE M A D R i D ' 0 
DEL MARTES 18 DE AGOSTO DE 1813. 

San Agapito-Mártir,, y santa Elena Emperatriz. =,Quarenta horas 
en la-iglesia -parroquial de san Luis. 

Observ. tneteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoi. 

Épocas. 

7 de la ai. 
la del día. 

5 de la t; 

TermómeU 

17 s. o.: 

27 s. 0. 

•Barimet. 

26 p. 1 1. 
a"6 p. 1 !. 
#6 p. 1 1. 

Atmósfera. 

Este y D. 
Este y D. 
Ojii'sud-ou. yC. 

El 12 de la luna. 

Sale el sola las 5 
y 15 m. y se pone 
á las <5 y 45. 

í L = = = . - = = = ^ — "• . — — = — " — A 

DON CARLOS DE E S P A Ñ A , CABALLERO 'POR DERECHO 'HEREDITARIO 
de la ó-rden de san j-nan de -Jerusakn , mariscal de c^aij-.o de los rea­
les esárcítoSf comandante general interino de Castilla ¿a nueva, y de 
la vilia y coirte de Madrid &e. 

Noticioso de que varios oficiales de graduación y subalternos españoles, 
que se hallaban sirviendo al gobierno intruso,'han quedado en esta cor­
te, y no se han presentado todavía á dar cuenta de su persona,, y que se 
hallan en igual^caso barios empleados en ios niinisterios y admjn'istra-
ci'jnes, prevengo que en el dia itf del presente deberán presentarse des­
de las 5 de la mañana hasta las 8 , y desde las 4 de la tarde hasta^ías 7, 
al comandante general y'gobernador interino , carrera de san Geróni­
mo , casa del marques de Santiago, para acreditar los empleos que han 
obtenido del gobierno intruso, el objeto-de su permanencia en la capi­
ta l , y recibir órdenes relativas á sa residencia y conducta 5 debiendo al 
mismo tiempo de presentarse entregar una relación por escrito y en pa­
pel sellado, que acredite el destino qae cada uno obtuvo anteriormente 
del legítimo gobierno, sus servicios en é!, y el destino que han solicita­
do y admitido del gobierno intruso-, con expresión d«l tiempo , entre-
ganio los despachos ó nombramientos que han recibido del mismo. El 
que pasado el 18 del presente mes no haya cumplido con este edicto, 
que se publicará por bando, será arrestado como sospechoso, y entrega­
do á un consejo de guerra para ser juzgado como tal. Madrid 16 de 
agosto de 1813.—Carlos de España. 

Bernardo Grande, secretario. 
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D O N CARLOS B E ESPAÑA , CABAII:E&.Q TOR DERECHO HEREDITARIO 
de la orden de san Juan de Jerusaien, mariscal de campo de los rea­
les exércitos, comandante general interino de Castilla la nueva,,y de 
la villa y corte de Madrid &c. 

Informado que varios oficiales de toaos grades que peitenecen á los 
exércitos nacionales y reales, después de haber sido prisioneros por el 
enemigo han permanecido, y. aun permanecen en el dia en la capital, 
unos por haber empeñado su palabra de no servir contra los enemigos 
de la patria, otros baxo de fianza de sus parientes y amigos, y otros por 
haber prestado juramento de fidelidad al gobierno intruso,.sin tomar 
destino; prevengo que todos los oficiales de qualqniera grado que sean, 
y se hallen en los mencionados casos, deberán presentarse al comandan­
te general y gobernador interino, carrera de san Gerónimo, casa del 
marques de Santiago, pasado mañana 18, desde las 5 de la mañana has­
ta las 7 , y desde las 4 de la tarde hasta las 6; debiendo presentar una 
relación por escrito en papel sellado, que acredite los cuerpos y ejérci­
tos donde hayan servido, el tiempo en que fueron admitidos al servició 
del Reí, la acción, parage y tiempo en que fueron prisioneros, y el mo­
tivo de haber obtenido del gobierno intruso el permiso para residir en 
esta capital; y el que en ei dia tp.no haya cumplido con este edicto, 
que se publicará por bando, será arrestado, y entregado á un conse­
jo de guerra para que examine su conducta. Madrid 16 de agosto 
de 1&12.~Cárlos de-España. Bernardo Grande, secretaria. 

JDQN, CARLOS BE- ESBAÑA , CABALLERO ron DERECHO HEREDITARIO 
de la orden de san Juan de Ji rusalen, mariscal de campo de los rea­
les exércitos, y. comandante general" interino de Castilla la nueva , y 
de la villa y corte de Madrid &c. 

Habiéndose publicado en esta corte la Constitución política de la Mo­
narquía Española , sancionada por las Cortes generales y extraordina­
rias dei reino, y prestado el debido juramento en todas las parroquias, 
conforme á ¡os decretos de 18 de marzo y 23 de mayo del presente año, 
el leal y fiel pueblo de Madrid debe entrar en el goce de los derechos 
que la Conítitucion asigna á los ciudadanos de elegir y nombrar los su-
getcs de su confianza que deben componer el Ayuntamiento, conforme 
á lo prevenido en el art. 312V siguientes deltí t . VJ¿ cap. 1 de la Cons­
titución ; y por tanto, con arreglo al decreto de las Cortes generales de 
24. de mayo dei presente año se reunirán el 18 del presente en junta de 
su respectiva parroquia todos los vecinos que se hallen en pleno goce 
de les detechos de ciudadanos. 

Estas juntas deberán ser presididas por la persona que se encuentre 
mas circunstanciada y de mayor carácter en cada parroquia, y que goce 
de la opinión y confianza del pueblo, pasándole inmediatamente el cor­
respondiente oficio para queá la hora de las 7 de la mañana del 18 con­
curra á presidir el acto en el sitio en que tengan de costumbre reunirse 
los parroquianos. 
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r>5' 
El número dé Electores que corresponde á cada parroquia está detes--

minado y comunicado. 
Hedfap el nombramiento de Electores, deberán estos i&Snirse en la ca­

sa de" la villa á las 7 dei dia 19 para proceder á la elección y nombra­
miento de regidores, procuradores y síndicos; cuyo acto presidiré COÍLO 
gefe político interino de la provincia y de esta corte; 

Madrid 17 de agosto de i-8 52.=Cárlosde España. 

DON CARLOS BE ESPAÑA1, CABALLERO POR DERECHO HEREDITARIO' 
de la orden de sa-n Juan de Jerusalen, mariscal de campo de los rea­
les exércitos, comandante genera] interino de Castillada nueva, y de 
la villa y corte de Madrid &c. 

Hallándome con la cierta noticia de que en esta villa y corte se halla 
un número considerable de soldados- españoles pertenecientes á los 
exércitos nacionales y reales, que con la mayor sorpresa de los fieles y 
leales habitantes de Madrid'se mantienen ociosos,-baxo el pretexto'de 
prisioneros fugados del enemigo ó desertores; prevengo por este edicto^ 
que se publicará por bando, que todo sargento, cabo ó soldado que ha--
ya servido en el exército, -JP se halle ai presente en esta-capital, baxo 
qualesquiera pretexto que sea, deberá-presentarse pasado mañana 19 
del presente desde las 5 de la mañana hasta-las 9, ydesáe ¡as 4 di la 
tarde hasta las 6 en casa del comandante general y gobernador interi* 
B-OJ en la inteligenciaque el queen los dias-19-y 20 no haya cumplido-, 
será aprehendido por el alcalde de barrio, y entregado á un conssjo-dé 
guerra para ser juzgados como desertores del exército, cuya pena es la 
de ser pasado por las armas. Madrid 17de agosto de 1813.—Carlos de> 
España. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID;. 

AVISOS. 

Los empresarios dé los bailes de máscara del coliseo ds los Caños de! 
Peral j deseando unir su patriotismo con las festivas aclátnaciónes'del 
pueblo, en celebridad de la triunfante y deseada entrada de los exércitos 
aliados en esta capital, darán una función de máscara hoi 18 del cor­
riente mes¿ esperando de la bondad de tan respetable público que guar­
dará en un todo el buen orden que merece el fin á que se dedica tan 
agradable función. El salón del baile estará magníficamente iluminado. 
Los precios de los biiieíeSj que antes eran 16 rs., serán solamente 12 en 
obsequio de esta festividad. El café y ambigú-estarán completamente ser-
vidosj-y los disfraces de máscara se hallarán en los guardaropas del mis­
mo teatro. Asimismo se advierte que para mayor comodidad se podrá 
ir con disfraz o sin éL-Se empe?ará la función á las 10 de ¡anoche. El 
despacho de billetes estará abierto desde las xo de la-mfeñana hasta la i$, 
y por la íasde desde las 5 en adelanse. • 

Ayuntamiento de Madrid



En ¡;a,:calle de.Carreías,núin. 9 ,quar to2. 0 , encima de la librería de 
íQuirogajise, alquilan, trages.demáscara .paia. señoras y señores á precios 
moderados. 

iXIBROS. 

Proclama dirigida á ;los leales .castellanos ipor él Excmn. .Sr. duque 
del^Infantado, .Presidentedelsüpretno^Consejo.de Regencia délas Espa­

das , en a6 de julio déoste préseme a ño. ¡Vén dése. en. la librería de Pe» 
rez, calle dé las .Carretas: su precio ¿6.qnartos. 

La verdadera voz deja patria: proclama dirigida á -los madrileños. 
Se hallará en la librería de Quiroga,, ¡calle dejas Carretas , junto á la 
.plazuela de lAngehsu precio .6 quartos. 

iVENTAS. 

En la tienda de sedas mayores, sita en los portales de GuaÜalaxara, ~ 
¡al pasadizo debatí Miguel, núsn. .28,¡sevenden en comisión de mandato 
judicial á precios mui,arreglados, .por mayor ó menor, para.hacer pago 
á ios acreedores .dé.D. Menrique Souleau, del comercio que fueren laca-
He del Carmen, todos los géneros deja pertenencia de-éste, .que consis­
ten en sargasmegras de España y .Francia,anchas-y angostas, terciope­
los negros y de otros ¿olores., .pumos, alepines, paños,de seda , -tules, 
crespones, blondas, rasos, rasetes para í l , res, gasas de Italia,abalorios, 
^vestidos bordados'.de.sedas, y otros efectos. 

¡PERBipa . . 

Del campamento de la real casa de -Campo se haextraviadoun ma­
cho cerrado, de 7 quartas. Quien le;haya encontrado le presentará en 
la posada de la Encomienda, caliere Alcalá., y se ie dará un buen .ha­
llazgo. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia en 3 
¡actos titulada el Diablo predicador,.eathornada.con todo su aparato 
teatral, se bailará el bolero, y se concluirá ,con el saínete los e s t u ­
diantes petardistas. 

En el de !a Cruz,, i las .8 de la noche, se executará la función 
siguiente;, ee principiará con .la pieza en 3 actos el Hijo reconocido: 
se bailará el bolero: se cantará .una tonadilla general titulada las Pana­
deras: una señorita de edad de 16 años acompañada.de su padre tocarán 
un concierto á dos Jiautas \ y se dará fin con un divertido saínete titu­
lado los Quintos de Somosierra. 

Con íReál Privilegio. "En la imprenta del Diario. 
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